
 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 26 de enero de 2022. Al Despacho la contestación 
de la demanda y las excepciones formuladas por el extremo pasivo.  Sírvase ordenar lo conducente.  
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María (BOY), tres (03) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO 15690-40-89-001-2021-00074-00 

CLASE DE PROCESO SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO PEATONAL 

DEMANDANTE JULIA TORRES HERNÁNDEZ 

DEMANDADO 
DANILO BUITRAGO VARGAS, ROSA BUITRAGO VARGAS 
y HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS MARÍA 
BUITRAGO (q.e.p.d.) 

ASUNTO 
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y CORRE 
TRASLADO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 012 

 
 
El doctor IVAN ENRIQUE MEDINA CASTRO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 13.470.412 y portador de la T.P. 72.642 del C.S. de la J., 
concurre al proceso en representación de los demandados DANILO BUITRAGO 
VARGAS y ROSA BUITRAGO VARGAS, presentando la contestación de la 
demanda y formulando excepciones de mérito. Por lo anterior se tendrá por 
contestada en término la misma y se reconocerá al doctor MEDINA CASTRO 
conforme al poder aportado.  
 
Ahora, encontrándose debidamente trabada la litis, se dispondrá correr 
traslado por el término de cinco (5) días, de las excepciones propuestas por el 
extremo pasivo. Lo anterior de conformidad a lo establecido del art. 370  del 
C.G. del P.  
 
Corolario a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa María – Boyacá 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por contestada en tiempo la demanda por parte de los 
señores DANILO BUITRAGO VARGAS y ROSA BUITRAGO VARGAS, quienes 
actúan a través de apoderado judicial 
 
SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) 
días, de las excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo, para que 
se pidan las pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  



 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Téngase al doctor IVAN ENRIQUE MEDINA CASTRO como 
apoderado judicial de los señores DANILO BUITRAGO VARGAS y ROSA 
BUITRAGO VARGAS, en los términos y facultades otorgadas en el poder 
aportada al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

(Juez firma al final de manera electrónica) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 03 del TYBA fijado hoy 04 de 

febrero dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Guerrero Matute

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Maria - Boyaca
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